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Proporcionando fuerzas de paz: 
evolución, reforma institucional 

e impacto internacional de 
la participación chilena, en 
las operaciones de paz de 

las Naciones Unidas
Daniel Jiménez Montalvo - Edgar Jiménez Villarreal 

1.		Introducción

El presente artículo tiene por finalidad, evidenciar que la reforma política 
institucional a nivel estatal, impacta la política exterior chilena, en el 
periodo 1935 a 2015; esto, con el fin de argumentar porqué Chile 
participa en las Operaciones de Paz OPAZ, y cómo esta participación 
constituye una reforma estatal. De esta forma, el artículo se estructura 
en tres secciones: (1) lentes teóricos; (2) la participación chilena: (2.1) 
periodo clásico; y (2.2) el periodo de transición; y (3) el periodo del 
Siglo XXI.

La primera sección discute ¿cómo se relaciona la participación de los 
estados en las OPAZ con la política externa, y porqué los estados deciden 
participar en ellas? Siendo el centro de la respuesta, el interés nacional 
de los Estados, desde una visión realista y liberal; obteniendo una mayor 
explicación desde esta última, mediante los paradigmas republicano 
e institucional interdependiente, sobre la democracia y la capacidad 
regulatoria de las instituciones internacionales. Aquí, la paz como 
gobernanza, actúa como articuladora entre los Estados democráticos y 
sus instituciones nacionales, y la acción colectiva de consenso normativo 
e institucional internacional. 
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La segunda sección, está centrada en los antecedentes de la 
participación chilena en las OPAZ, en dos periodos: el primer periodo 
aborda los gobiernos de Frei Montalva y Salvador Allende -los cuales 
estaban enfocados en el multilateralismo, la integración y el papel 
esencial de la democracia-, y la dictadura militar del General Pinochet. 
A continuación, el segundo periodo aborda los gobiernos de Patricio 
Aylwin y Eduardo Frei, sobre el restablecimiento de la democracia y las 
relaciones civiles-militares, para cimentar una política exterior enfocada 
en la reinserción de Chile para la participación en las OPAZ.

El tercer periodo, realiza una discusión sobre la participación chilena 
en las OPAZ en el siglo XXI, donde los gobiernos de Ricardo Lagos, 
Michelle Bachelet y Sebastián Piñera impulsaron el cultivo de las 
relaciones civiles-militares y la democratización de las instituciones 
militares y gubernamentales, para consolidar la paz como gobernanza, 
ejemplificada en la Misión de Estabilización de las Naciones Unidas 
en Haití MINUSTAH. Esto permite concluir que, la presencia chilena en 
las OPAZ es el resultado de vincular la política nacional internacional 
de los estados democráticos y los compromisos, con la normativa y las 
organizaciones internacionales.

2.		 Inside-outside: la paz como gobernanza

La política externa constituye un conjunto de objetivos, estrategias, 
medidas y orientaciones, por medio de los cuales, los gobiernos 
nacionales conducen sus relaciones con otros estados, organizaciones 
internacionales y actores no estatales (Jackson y Sorensen, 2013: 322). 
De esta forma, si la política externa se origina en los gobiernos nacionales 
debe preguntarse: ¿la participación de los estados en las OPAZ se 
relaciona con la política exterior?, y ¿por qué los estados deciden 
participar ellas? La primera cuestión enfatiza que esta participación es 
una iniciativa de política exterior (Ibarra y Nilson, 2007: 70), lo que 
refleja una sociedad internacional organizada contra las amenazas 
al sistema internacional (Fauré, 2009: 107) y el compromiso con la 
consolidación de la paz.
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Ahora, la segunda pregunta destaca que los estados participan en las 
OPAZ sobre la base de los intereses (Neack, 1995: 182), tanto: (1) 
realista (Morgenthau, 1986); como (2) liberal (Aguirre, 2000: 10-11). 
La explicación realista sustenta que el interés se define como el control 
sobre los actos de los demás estados (Peñín, 2015: 68). Es decir, que 
los estados, por medio de su interés nacional (Neack, 1995: 184), 
continúan con el statu quo internacional, lo cual genera visibilidad y 
credibilidad frente a los desafíos de la paz y la seguridad internacionales 
(Ibarra y Nilson, 2007: 70).

Por otro lado, el  liberalismo  señala la eliminación  de la guerra  por medio 
de esfuerzos colectivos y la reorganización de la sociedad internacional 
en clave institucional (Grasa, 2015: 104; Kegley, 1995). En ese sentido, 
el liberalismo rotula la actuación de las denominadas potencias, 
medidas como candidatos para la protección del sistema internacional 
y la participación en actividades multilaterales para el mantenimiento de 
la paz. Esto representa una “expresión de alineamiento con la resolución 
pacífica de controversias y respaldo al multilateralismo representado en 
las resoluciones de la ONU” (Ibarra y Nilson, 2007: 70).

No obstante, para esta discusión, la explicación liberal posee un 
poder de explicación mayor para la participación de los estados en 
las OPAZ, a través de dos paradigmas: (1) el republicanismo y (2) el 
institucionalismo-interdependiente. El primer paradigma se caracteriza 
por una fuerte normatividad y el pacifismo kantiano de las democracias 
liberales (Grasa, 2015: 107), la tradición democrática basada en 
fundamentos morales (Doyle, 2012a) y la interdependencia (Doyle, 
2012b). Complementariamente, el segundo paradigma está centrado 
en el optimismo de la capacidad de la regulación institucional y la 
necesidad de la cooperación (Grasa, 2015: 108). Lo que representa 
lo esencial de las instituciones, como formas de promoción de flujos 
de información y de oportunidades de negociación, para reforzar la 
capacidad de los gobiernos de verificar los compromisos internacionales 
(Grasa, 2015: 108). Pero son centrales, la interdependencia con el fin 
de producir “efectos recírprocos” entre los Estados (Nye y Keohane, 
1988: 22-23) y la cooperación para la armonización de los intereses 
nacionales (Keohane, 1988: 74).
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Por tanto, estos dos paradigmas se articulan en la esfera nacional 
e internacional por medio del concepto de paz como gobernanza 
(Richmond, 2007; 2008), con la finalidad de argumentar que la paz 
se transformó una acción de gobernanza global1, para consolidar la 
defensa de la democracia y la soberanía, como conductor entre el 
ordenamiento institucional internacional y constitucional nacional. 

Sin embargo, para este tipo de paz deben consolidarse, internamente, 
mecanismos institucionales para adoptar una agenda constitucional 
sobre la paz en los estados. Es decir que, la paz debe ser marcada por una 
lógica de bottom-up -donde los estados son pacíficos-, lo que permite 
contribuir con la paz internacional (Richmond, 2007: 58) y visibilizar la 
articulación entre la esfera nacional e internacional, para la reforma 
de la política nacional y exterior. Sobre la base de ese argumento, la 
participación de los estados en las OPAZ es el resultado de la influencia 
de las políticas domésticas, para la participación y apoyo de los estados 
a los organismos internacionales (Sotomayor, 2014: 22). Por ello, la 
participación de los estados en las OPAZ constituye la inclinación de los 
estados democráticos a la paz, y el compromiso de estos con las UN y 
sus principios (Sotomayor, 2014: 32-33). 

3.		 Evolución, reforma institucional e 
impacto internacional: participación 
chilena en las operaciones de paz

3.1.	 Periodo Clásico o Tradicional (1935-1990)

La participación chilena en la solución pacífica de controversias inicia 
con el envío de cinco oficiales del Ejército y un General de Brigada, 
en 1935, para la Comisión Militar Neutral del Chaco-Boreal, para el 
cumplimiento de los Acuerdos de Paz entre Bolivia y Paraguay (Brondi, 

1	 La gobernanza constituye un conjunto de mecanismos que regulan las relaciones internacionales 
de los Estados, que modifican la conducta de los actores bajo regímenes internacionales que 
compilan sistemas de reglas y recursos para la solución de problemas (Rosenau, 2000: 19).
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2005: 74). Con la consolidación de las Naciones Unidas NNUU, en 
1945, Chile participa como estado fundador del organismo, en el 
gobierno de Juan Antonio Ríos Morales. Como Estado Miembro de las 
NNUU, Chile participa, en 1948, en la supervisión de la UNTSO2, con 
oficiales de las instituciones de la Defensa Nacional, y en 1949 con 
el despliegue de efectivos en la UNMOGIP3 (García y Crestá, 2004: 
55). A continuación, en 1958, Chile envía tres oficiales del Ejército y 
dos oficiales de las Fuerzas Armadas a la UNOGIL4, para investigar 
infiltración de armas (Tripodi y Carrasco, 2001: 6).

Con esas participaciones, Chile sustentó una política exterior respaldada 
en una imagen de orden democrático, desde los años cuarenta a los 
años setenta (Fermandois; 1998: 153). Esta política fue consolidada 
por la presidencia de Eduardo Frei Montalva, a través de la apertura 
internacional, el cultivo de las relaciones internacionales y un liderazgo 
en los proyectos de integración (Ciuffardi, 2000: 291). Como reflejo 
de la política internacional y nacional, el gobierno chileno, en 1964, 
desplegó observadores militares en la UNFICYP5 (Brondi, 2005: 76); 
en 1967, envió cuatro oficiales del Ejército, un oficial de las Fuerzas 
Armadas y un oficial de las Fuerzas Aéreas, a la Península de Sinaí 
(Tripodi y Carrasco, 2001: 6). A continuación, Chile, en 1969, desplegó 
dos oficiales del Ejército como observadores militares, para el cese al 
fuego entre Honduras y El Salvador (SSFFAA, 2015: 45), y desde 1976 
hasta 1980, envió observadores militares, en conjunto con Argentina, 
Colombia, Nicaragua y Estados Unidos (Flores, 2010: 130). 

Posteriormente en 1970, el gobierno de Salvador Allende, consolidó 
una política exterior de sentido latinoamericanista y antiimperialista, 
que proponía un horizonte paradigmático de la construcción de una 
solidaridad internacional (Fermandois, 2005: 341-342). Desde 
esa visión, la política externa proponía la constitución de un sistema 
institucionalizado, para profundizar el potencial de la diplomacia, la 

2	 Misión de las Naciones Unidas para la Vigilancia de la Tregua en Oriente Medio.
3	 Grupo de Observadores Militares de las Naciones Unidas en la India y Pakistán.
4	 Grupo de Observadores Militares de las Naciones Unidas en el Líbano.
5	 Fuerza de las Naciones Unidas para el Mantenimiento de la Paz en Chipre.
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defensa y promoción de los intereses políticos y la seguridad (Wilhelmy 
y Durán, 2003: 274). Sin embargo, la dictadura militar del General 
Pinochet promulgó una política anticomunista, como eje central de su 
postura internacional (Fermandois, 2005: 414), lo que significó una 
política externa impregnada de militancia ideológica, la fragmentación 
de la restauración institucional democrática y el aislamiento internacional 
(Sarkis, 2004: 67).

3.2.	 Periodo de Transición (1990-2000)

Tras 17 años de dictadura militar, la década de los noventa se marcó 
por el desarrollo de políticas orientadas a la obtención de un sistema 
internacional estable y pacífico (Bachelet, 2002: 4), lo que señaló el 
regreso a la democracia con la Presidencia de Aylwin, y la reintegración 
de Chile en la política mundial (Fauré, 2005: 111). Para alcanzar esta 
meta, la política nacional de ese gobierno fue la concertación (Quezada, 
2010: 121) y una política de “reinserción internacional”, para recuperar 
las tradiciones democráticas (Fermandois, 2005: 506) y las instituciones 
de la democracia liberal (Bustamante y Rivera, 2011: 18). 

Bajo esta política, Chile desplegó, en 1990, cuarenta observadores 
militares en la UNTSO y treinta observadores militares en la UNMOGIP 
(DPKO, 2017). En 1991, Chile destinó una unidad de 451 observadores 
militares (DPKO, 2017) y una escuadrilla de seis helicópteros UH-1H de 
la Fuerza Aérea (SSFFAA, 2015: 44) en la UNIKOM (Tripodi y Carrasco, 
2001: 9). De igual forma, Chile desplegó, en 1992, para la UNTAC6, 
diecinueve expertos en misión y 263 observadores militares (DPKO, 
2017) y una unidad de Infantería de la Marina (Brondi, 2005: 77).

De manera similar, el gobierno de Eduardo Frei, en 1994, centró su 
política exterior en crear una política económica internacional para la 
promoción del “regionalismo abierto” (Estay y Uzal, 2012: 161). De 
esa forma, Chile se insertó en el contexto de la interdependencia, tanto 
global como regional, por medio de la diplomacia (Wilhelmy y Durán, 
2003: 282-283). En sustento, este gobierno implementó la diplomacia 

6	 Autoridad Provisional de las Naciones Unidas en Camboya.
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multilateral, para que el país fortaleciera la democracia, la integración, 
la cooperación regional y la consolidación de la paz en el mundo (Frei, 
2002: 227). 

Esencialmente, se tuvo como objetivo concretar su incorporación en 
el UNSC7 (Sarkis, 2009: 73) para su actuación en la UNTAET8, con 
un pelotón de helicópteros medianos del Ejército y 360 militares, en 
el año 2000, y ciento ocho militares, para el 2002 (DPKO, 2017). 
Igualmente, en 1999, remitió a la UNMOVIC9, un oficial del Ejército 
como Inspector de Armas, y para la UNIMK10 participa con un oficial 
enlace para la OTAN (Flores, 2010: 134), dieciocho carabineros y dos 
observadores militares (DPKO, 2017). Así mismo, para la MONUC11 
envió, en 2003, una unidad de evacuación aeromédica del Ejército, 
conformada por cuatro oficiales y cuatro suboficiales (Flores, 2010: 
134), y un contingente de dieciocho militares (DPKO, 2017) - como lo 
señala el gráfico 1. 

7	 Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas.
8	 Administración de Transición de las Naciones Unidas en Timor Oriental.
9	 Comisión de Vigilancia de las Naciones Unidas en Irak.
10 	Misión de Administración Provisional de las Naciones Unidas en Kosovo.
11	Misión de las Naciones Unidas en la República Democrática del Congo.

Gráfico No. 1
CONTINGENTES MILITARES CHILENOS EN LAS OPAZ (1990-2000)

Fuente: 	elaboración propia a partir de los datos de Troop and Police contributors archive (1990-
2000), a partir de los datos de Department of Peacekeeping Operations.
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Sin embargo, desde el gobierno de Aylwin se consolidó la participación 
de la policía chilena en las OPAZ, como fue el caso del envío de sesenta 
carabineros a la ONUSAL12 y veinticinco observadores militares, en 
1992 (DPKO, 2017). Así mismo, el despliegue de 152 carabineros como 
monitores de la policía civil en la IPTF13 y la UNMIBH14 (Brondi, 2005: 
76) y el envío de efectivos de la Policía de Investigación, entre 1994 y 
1998, a la MINUGUA15 (Flores, 2010: 132-133). De igual manera, 
Chile desplegó, en 1996, un grupo de helicópteros de la Fuerza Aérea 
y cuarenta y un efectivos militares para la UNSCOM16 (Brondi, 2005: 
78), y en 1997, se envió setenta y un carabineros chilenos hacia la IPTF 
a Bosnia-Herzegovina (Tripodi y Carrasco, 2001: 13). Además, se envió 
a la UNMISET17, en 2002, efectivos de las Fuerzas Armadas y Policiales 
(Flores, 2010: 136) – como lo muestra el gráfico 2. 

12	Misión de Observadores de las Naciones Unidas en El Salvador.
13	 Fuerza de Tarea Internacional de la Policía.
14	Misión de las Naciones Unidas en Bosnia-Herzegovina.
15	Misión de Verificación de los Derechos Humanos en Guatemala.
16	Comisión de Supervisión de las Naciones Unidas.
17	Misión de Soporte de las Naciones Unidas en Timor Oriental.
	

Gráfico No. 2
PERSONAL POLICIAL CHILENO EN LAS OPAZ (1990-2000)

Fuente: elaboración propia a partir de los datos de Troop and Police contributors archive (1999-
2000), a partir de los datos de Department of Peacekeeping Operations.
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Este periodo de transición, permitió a Chile consolidar una paz como 
gobernanza por la alianza para el consenso y la seguridad colectiva 
(Richmond, 2007: 71). Esto fue evidente por medio de la acción conjunta 
con la OEA18, para el envío de dos oficiales, en 1993, para Nicaragua 
(SSFFAA, 2015: 45), y en 1995, con la participación en la MOMEP19 
con sesenta y seis oficiales, cuarenta y ocho suboficiales y empleados 
civiles (Flores, 2010: 133).

No obstante, la paz como gobernanza se cimenta en Chile con la 
creación del marco de regulación para la participación en las OPAZ, 
consolidando una agenda constitucional para la paz (Richmond, 2007: 
58), por medio del Decreto Supremo n° 94 de 1996 (García y Crestá, 
2004: 55), que estableció la Política Nacional para la participación y la 
disposición de participar en las OPAZ, el mantenimiento y la promoción 
de la paz mundial como objetivos permanente de la política externa, el 
compromiso con las UN (BCNC, 1999).

En complemento, en 1996, el Libro de la Defensa Nacional concertó la 
voluntad política de participar en la OPAZ, como uno de los objetivos de 
la política externa y de la política de defensa nacional chilena (SSFFAA, 
2015: 39). Este enunciado señala la paz como fin para los procesos 
de integración y el interés nacional, como nexo entre la “Política de 
Defensa con la Política Exterior del país” (Tripodi y Carrasco, 2001: 14). 

Así mismo, el Libro de la Defensa Nacional, de 1997, direcciona su 
participación en las OPAZ, como satisfacción del interés nacional y el 
perfeccionamiento de las instituciones chilenas (SSFFAA, 2015: 41). De 
manera similar, para consolidar la paz como gobernanza (Richmond, 
2007: 71), Chile creó la Agregaduría de Defensa a la Misión Permanente 
ante las UN vinculada al DPKO20, en 1998 (Tripodi y Carrasco, 
2001: 15). Como sustento, en 1999, se suscribe un Memorándum de 

18	Organización de los Estados Americanos.
19	Misión de Observadores Militares Ecuador-Perú.
20	Departamento de Operaciones de Mantenimiento de la Paz.
21	Secretario General de las Naciones Unidas.



148

Entendimiento con el UNSG21, con el objetivo expreso de que Chile 
contribuya al Sistema de Fuerzas de Reserva para las OPAZ (García y 
Crestá, 2004: 55).

4.		 Periodo robusto, multiagencial 			 
e integrado: participación chilena 			 
en el siglo xxi

Una vez constituida la paz como gobernanza, como práctica de vínculo 
entre la política nacional y el exterior chileno, esta concepción de paz 
se convirtió en un compromiso internacional con las fuerzas de paz de 
las UN (Lagos, 2002a). En este sentido, el gobierno de Lagos reorienta 
la política exterior hacia un sentido cosmopolita (Sarkis, 2009:), para 
ratificar el legado institucional (Lagos, 2002b: 276), la concertación 
política y centrar el interés nacional en la multilateralidad. Ejemplo de 
ello fue la participación chilena en las UN como Miembro No Permanente 
del UNSC (Quezada, 2010: 125-126).

Sobre la Defensa Nacional, Lagos (1999, p.62) considera las 
relaciones internacionales como fortalecedoras y profundizadoras del 
multilateralismo, para la solución pacífica de controversias en el sistema 
internacional. Por ello, la participación chilena en las OPAZ evidencia la 
estrecha relación de la política exterior y la política de defensa nacional. 
Esto está expresado en el Libro de Defensa Nacional del 2002, centrado 
en la voluntad política de participar de las OPAZ y la promoción de la 
paz como Política de Defensa (CL, 2015b: 83). Como reflejo de la paz 
como gobernanza está la institucionalización del CECOPAC, en 2002, 
para la sistematización de los procesos de capacitación de personal 
civil, militar y policial bajos estándares de las UN (Bachelet, 2002: 6). 
Además, se consolida el centro educativo para la proporción de los 
conocimientos generales de las UN, la política chilena en OPAZ y un 
entrenamiento para el despliegue en las OPAZ (CELAE, 2011: 16).

21	Secretario General de las Naciones Unidas.
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En la misma línea, el gobierno de Bachelet (2005: 98) impulsó el 
multilateralismo bajo el precepto del “respeto al Derecho Internacional, 
la solución pacífica de controversias, la intangibilidad de los Tratados y 
la promoción del Derecho Internacional Humanitario”. En ese sentido, 
este gobierno consideró que la cooperación debe ser vista como un 
instrumento de política exterior, con el fin de estrechar las relaciones 
internacionales, el valor de la democracia, la seguridad y los derechos 
humanos (Julio y Saavedra, 2006: 121). Por lo que, la Defensa Nacional 
promulgó una política para el desarrollo de las relaciones civiles-
militares, la democratización de las instituciones militares y el control 
civil de las Fuerzas Armadas, y la participación en la consolidación de la 
paz regional y global (Julio y Saavedra, 2006: 129)

Sobre este último punto, Bachelet (2005: 103) recalcó la decidida 
participación chilena en las OPAZ, para el fortalecimiento de las UN 
y el manejo de la seguridad internacional (CELAE, 2011: 9). Esto se 
materializó a través de la Normativa Nacional contenida en la Ley 20297 
para el Ejército chileno, para la protección de los civiles, la actuación 
bajo las normas de la UNC22 y el despliegue de tropas chilenas en las 
OPAZ (BCNC, 2008). 

Este gobierno incluyó la discusión de género en las OPAZ, que promueve 
la integración de la mujer a las fuerzas y las instituciones armadas (García 
y Crestá, 2004: 56). No obstante, la participación de la mujer chilena 
en las OPAZ es mínima – como lo expone el gráfico 3 –, puesto que su 
participación inicia en 2009 con 25 mujeres y con 286 mujeres para el 
2013; lo que no es comparable con la actuación masculina de 6 335 
efectivos en 2009, y 5 718 efectivos para 2013 (DPKO, 2017). Como 
respuesta a este desafío, este gobierno crea el CENTROPI23, como un 
organismo institucional basado en la igualdad de género, para formar 
personal para el mantenimiento de la paz (CELAE, 2011: 19). 

22	Carta de las Naciones Unidas.
23	Centro de Operaciones Internacionales.
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Desde similar posición, el gobierno de Sebastián Piñera enfatizó el 
fortalecimiento de las relaciones civiles-militares y democratización de 
las instituciones (Piñera, 2009: 115). Con base en ello, este gobierno 
consolidó una “Política Exterior de Estado” destacando “el fortalecimiento 
y respeto del Derecho Internacional y los Tratados Internacionales, la 
solución pacífica de controversias, la promoción de la democracia y 
los derechos humanos para el mantenimiento de la paz” (Piñera, 2009: 
116-123). Esta premisa señala que la política exterior para la Defensa 
Nacional está centrada en el prestigio y reconocimiento internacional de 
las Fuerzas Armadas chilenas, especialmente en la participación de las 
OPAZ y la cooperación bajo el marco de las UN (Piñera, 2009: 124).

De esta forma, la política de defensa de este gobierno se direccionó a 
la transformación institucional, el perfeccionamiento de la Estrategia de 
Seguridad Estatal y la reformulación de la carrera militar (Piñera, 2009: 
124-28). Estos cambios fueron visibles con la restructuración de la 
Doctrina Operacional del Ejército de Chile, en el año 2010, por medio 
del concepto de las “operaciones militares distintas a la guerra”, para 

Gráfico No. 3
PARTICIPACIÓN FEMENINA CHILENA EN LA OPAZ (1990-2015)

Fuente:	 elaboración propia a partir de los datos de Troop and Police contributors archive 		
(1990-2015), a partir de los datos de Department of Peacekeeping Operations.
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retratar las “operaciones de paz, humanitarias, de búsqueda y rescate, 
de evacuación de no combatientes y el apoyo militar a autoridades 
civiles” (CELAE, 2011: 9). 

Sin duda alguna, un ejemplo de la paz como gobernanza es la presencia 
de Chile en Haití, que puede ser vista por dos caminos: (1) la constitución 
de una agenda para la paz a nivel nacional; y, (2) el interés expreso por 
la protección de la paz liberal a nivel internacional (Richmond, 2007: 
71). Tomando el primer camino, con la crisis en Haití en 2004, se 
despliega la FPM24 (Caballero, 2007: 200), donde Chile envía 300 
efectivos chilenos (Tripodi y Villar, 2005: 19), para señalar su política 
de defensa y una iniciativa del gobierno nacional. Seguidamente, con la 
cimentación de la MINUSTAH, Chile desplegó, en 2004, 354 efectivos 
militares, una agrupación de helicópteros y aeronaves con noventa y 
dos efectivos y una Compañía de Ingenieros compuesto por setenta 
y ocho ingenieros, treinta y seis carabineros, dos investigadores, seis 
Oficiales del Estado Mayor y un Oficial proveniente del Estado (Brondi, 
2005: 80).

Como sustento a esto, el segundo camino señala la participación 
chilena en la MINUSTAH como el sustento de la credibilidad a escala 
internacional, la defensa de la paz, el fortalecimiento de las instituciones 
multilaterales y el respeto al DIH (CNC, 2015). Para lo cual, el gobierno 
chileno participó con 159 carabineros y 3 245 efectivos militares, en 
2004, y para el 2015, actuó con 4 619 efectivos militares (DPKO, 
2017), como puede verse en el gráfico 4. 

24	  Fuerza Multinacional Provisional.
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5.		 Conclusiones

El periodo de 1935 a 1990 demostró que los gobiernos de Montalva 
y Allende, por acción del paradigma republicano, enfatizaron el 
multilateralismo y la integración, para impulsar los valores de la 
democracia y la diplomacia. El paradigma institucional-interdependiente 
formuló una política exterior multilateral y la concepción de un sistema 
internacional institucionalizado, bajo la comprensión de una paz 
militarizada. Pero, estos esfuerzos fueron minados por la dictadura 
militar.

Hacia la etapa de transición entre 1990 y el 2000, el paradigma 
republicano de los gobiernos de Aylwin y Frei recuperó la tradición 
democrática, la credibilidad de las instituciones y las Fuerzas Armadas. 
Esto permitió que el paradigma institucional-interdependiente consolidara 
una política externa multilateral y democrática, para apuntar hacia la 
paz como gobernanza, no sólo con la creación de normativa nacional 

Gráfico No. 4
PARTICIPACIÓN ANUAL DEL CONTINGENTE MILITAR CHILENO

EN MINUSTAH (2004-2015)

Fuente:	 elaboración propia a partir de los datos de Troop and Police contributors archive 		
(1990-2015), a partir de los datos de Department of Peacekeeping Operations.
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para participación en las OPAZ, sino con un vínculo político con las 
NNUU.

Con el legado anterior, los gobiernos del siglo XXI, con el paradigma 
republicano edifican una política desarrollista, democrática y empeñada 
en la restructuración de las instituciones militares y el control civil de las 
Fuerzas Armadas. Esto se complementa con un paradigma institucional-
interdependiente, que configura una política exterior de concertación, 
bajo el respeto del Derecho Internacional y la solución pacífica de 
controversias. Con base en esto, la paz como gobernanza creó una 
agenda constitucional de paz, la reformulación de los principios de la 
política exterior, las institucionales militares y la normativa nacional 
y constituyó una imagen de portadores de paz, para los militares y 
carabineros. 
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